
MAT: MODIFICA RESOLUCIÓN N°0300-051083/2022,
QUE APRUEBA BASES OPERACION TEMPRANA 2023
CONCURSO SISTEMA DE INCENTIVOS PARA LA
SUSTENTABILIDAD AGROAMBIENTAL DE SUELOS
AGROPECUARIOS SIRSD-S 2023.

ATACAMA, 27/ 01/ 2023

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 0300-003273/2023 

VISTOS:
La Resolución Nº 7 de fecha del 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República sobre el trámite de toma de razón que Fija
Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; la Resolución Nº 14 de fecha 29 de diciembre de 2022 de la Contraloría General de
la República, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán
sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda; la Ley N° 20.412 que establece un Sistema de Incentivo para la
Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios; el Decreto Supremo N° 51 del Ministerio de Agricultura, que Fija Reglamento de
la Ley Nº 20.412 que Establece un Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios, promulgado el
año 2011 y sus posteriores modificaciones; El Decreto Supremo N°88/2022, publicado en el diario oficial con fecha 05 de noviembre de
202241, que Establece Tabla de Costos para el Año 2022, que Fija los Valores de las Actividades que se Bonificarán en el Marco del
Sistema de Incentivo para Sustentabilidad Agroambiental de los Suelos Agropecuarios y deroga Decreto que indica; la Ley N° 21.516 de
Presupuestos del sector público año 2023, publicada en el Diario Oficial con fecha 20 de diciembre de 2022; el memorándum N° 0070-
038367/2022 del Director Nacional de fecha 26 de diciembre 2022, que informa el PROA 2023 para la región de Atacama; La Resolución
Exenta N°  0300-051083/2022 de fecha 23 de diciembre del 2022, que Aprueba Bases Operación Temprana 2023 Concurso Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de Suelos Agropecuarios SIRSD-S 2023; la Resolución Exenta Nº: 0300-001265/2023 del
12 de enero 2023, que Modifica Resolución N°0300-051083/2022 que Aprueba Bases Operación Temprana 2023 Concurso Sistema de
Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de Suelos Agropecuarios SIRSD-S 2023 del Director Regional; la Resolución Exenta RA N°
166/999/2022, de fecha 06 de junio de 2022, que asigna funciones directivas como Director Regional (S) de INDAP Atacama a don Tito
Villalobos Romero, de la Dirección Nacional de INDAP y las facultades que me confieren las disposiciones de la Ley Nro. 18.910 Orgánica
de INDAP, y sus modificaciones y, 

CONSIDERANDO:

1. Que existe la Resolución Exenta N° 0300-051083/2022 de fecha 23 de diciembre del 2022 del Director Regional (S), que Aprobó las
Bases Operación Temprana 2023 Concurso Sistema de Incentivos para la Sustentabilidad Agroambiental de Suelos Agropecuarios
SIRSD-S 2023.

2. El numeral 7 REQUISITOS DE POSTULACIÓN  de las bases , al final que indica “ Aquellos operadores que presten servicios en los
Programas PRODESAL y PDTI de INDAP podrán presentar planes de manejo en este Concurso, con un máximo de 6 planes por
cada formulador. y deberán informar otros Planes de Manejo que presentan en SAG durante el periodo 2023”.

3. El numeral 12 APERTURA Y CIERRE DEL CONCURSO de las bases, que indica el cierre del concurso será hasta el 31 de enero
2023.

4. Que la mayoría de los postulantes al programa SIRSD-S son los beneficiarios de los programas PRODESAL y PDTI y que sus
formuladores son los profesionales que prestan servicios en estos programas.

5. Que, existen personas interesados en postular al programa SIRSD-S Operación Temprana 2023 y que por la restricción o falta de
formuladores no han podido ingresar sus postulaciones a las Agencias de Áreas en las fechas planificadas.

RESUELVO:

1. MODIFÍQUESE, las bases del concurso Operación Temprana 2023 al final del numeral 7 REQUISITOS DE POSTULACIÓN por lo
siguiente: Aquellos operadores que presten servicios en los Programas PRODESAL y PDTI de INDAP podrán presentar planes de
manejo en este Concurso, sin restricción en el total del número de planes por cada formulador. 

2. MODIFÍQUESE, El numeral 12 APERTURA Y CIERRE DEL CONCURSO de las bases por: el cierre del concurso Operación
Temprana será hasta el 10 de febrero 2023.

3. PUBLÍQUESE la presente modificación en la plataforma web de INDAP. 

ANOTESE Y COMUNIQUESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=27354359&hash=6bb0d

TITO OMAR VILLALOBOS ROMERO
Directora Regional (S)

Direccion Regional Atacama

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Bases Concurso Operación Temprana
2023 Digital Ver

TVR/CGC/MRA

Distribución:

ÁREA VALLENAR
ÁREA COPIAPÓ
UNIDAD DE FOMENTO

https://ceropapel.indap.cl/archivos/2023/01/26/Resoluciaon-51083-2023-Aprueba-Bases-Operaciaon-Temprana.pdf
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